
SESIOll ORDUIARIA M  mMERA OOKVOCn'^QRIÁ GORP£EPCWIEim AL DIA 18 D 
SEFTIEL'BRE DE 1 . 946 _ _ _ _  ______

En lo Ciudad de palmo de Rollorco, Capital de lo proi^incia de Baleo^ 

res ,  siendo lo hora doce y tre in ta  minutos del  dia dieciocho de Septiem

bre de mil novecienLos cuarenta y s e i s ,  me constituyo en el Salón de Se

siones de esta Casa C ons is to r ia l , con e l  Sr» Alcalde Don Juan Coll Eus- 

t e r ,  al objeto de celebrar sesión ordinaria en p r im r a  convocatoria y co_ 

mo (^uiera que han transcurrido quince minutos sin que haya número s u f i 

ciente de señores vocales para poder celebrarla ,  habiendo presentado ex

cusa legal los  que han dejadQu de a s i s t i r , procede reunirse de nuevo el  
\

próximo viernes dia veinte de lo s  corrientes a la misma hora»

EL ALCALDE

El Eecretario

79
.SESION OEDINAEIA EN SEGl/NDA CONVOCATORIA CORRESFOIIDIENTE AL DIA VEINTE 
DE SEPTIEMBRE DE 1.946

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Ba

leares ,  siendo la hora doce y cuarenta y cinco minutos del dia veinte d. 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y s e i s ,  se reúne en e l  Salón de



Sesiones de esta Coso Consistorial^ bajo la jh^esidencÍQ del Sr.Alcalde  

Don Juan Coll Fuster  ̂ lo Comisión Gestora Municipal con asistencio de lo  

lo s  Sras» Tenientes de Alcalde y Gestores Don Joaquín F»de i 'u ig d o r f i la , 

Don José CasosnovQs Obrador,Don Jaime Roiger Modal, Don Felipe Fuster  

Eossiñol,  Don Gabriel Coñellas Cañellas, Don Felipe Morell Villalonga,

Don Antonio Roca Cahanellas, Don Luis Fdbregas Cwcart, Don José Orlan- 

d is  Meliá, Don Onofre Jordé Jaume, Don Miguel Esposes Yerdero, Don Pe

dro Servara Roca, Don Francisco Barceló Marqués, Don Guillermo Aloy Sa- /  

lÓm, el Interventor de Fondos Don Jaime Busquéis y a s is t id o s  de mi, el  

in fra sc r i to  Secretario  acc identa l , al objeto de celebrar sesión ordinaria 

ea segunda convocatoria y siendo ya las trece horas, el Sr* ^residente  

abre la sesión, dándose seguidamente lectura al acta de la an ter ior ,  que 

se apruebo por unanimidad.

2 Seguidamente , por S ecre tar ia , son presentados vo-
Se aprueban cuentas

riüs  cuentas que se aprueban:

COJISIGM DE OBRAS.- Una cuenta d¿ Rafael Balagwr, cañas obras Son T r i t 

i o ,  240,- Fias.-Una de Magín Roig, materiales construcción, i d . i d . ,

3.774,50 F ta s . -  Una de A. Far, baldosas reparación acares, S. Miguel, etc.  

131,25 F ia s . -  Uno de Juan Martorell ,  C/. colisa tapiare re fug ios ,  462,-  

Otros de A. For asu le jos ,  escuadras, fregadero, etc..Casa Consistorial y 

Mtadero, 2.205,90 F ia s . -  Otra de H. de J .  Balaguer, cal co-iún plasa 

Garau y otros.  Fias. 240.- Otra de A. Comas, f i l e t e  para obras Son T r i t 

i o ,  24,60 P ta s . -  Otra de Cía. Tele fónica , abono telefonos Septiembre, 

1.049,70 P ta s . -

SMSAMCEE-%- Una de Gregorio lyon tera ,  por bonificación construcción acera, 

147,01 F ia s . -  ^tra de F. Taberner, por pavimentación Calle Ticiano, 4544,S0»~ 

Otra de D. Juan Álemany, '¡otario, honorarios escri tura  Cojop Den S e r r o l ta , 

497,13 F ta s . -

ADMIMISTRjiCIOM DE ARBITRIOS.- Oha de Simón Simó, arreglo b ic i c l e ta s .  Enero, 

87,80 F ia s . -  Otra del mismo, por id .  id .  37,50 Ptas>- Otra del mismo, por 

id. Febrero, 38,10 F ia s . -  Otro del mismo por id. Enero, 33 ,85 .-  Otra de 

Fundación Mallorquína, por 24 marcas de fundic ión  para el Matader, 252,-  

Una de Bernardo C a s te l l ,  por reparación y material camior^es Matadüro, 314,é5

Á
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Seis cuentos de üanísl Campos, por placas paro diversos a rb i t r io s .

1 .930,-  P t a s . . 1.930, 1.930, 2.040, 5388 y 19.051,75 Ftas. respoc t i -  

sámente.- Una de Juan Ordinas, por se l lo s  municipales, 1.960 Ptas.

Pres cuentas de Gas y £le c tr io idod ,  por f l u id o  estaciones Sanitarias  

Marso Abril y Ju l io ,  41,75 P ta s . .  30,45 y 84,60 Ptas respectivemante.
j  SBguidoniGTite se ocue7*da ^ue uueli^o o da Gomi-

Mmioíphi300idn^Po2- sión de Fomento el dictamen referentae a la 
pos Fúnebres. 'Junicipolisación de Pompos Fúnebres, a propues

ta del Gestor Sr. Servera.

Se aprueío denegar p e t ic ió n  A continuación se aprueba un dictamen de 

Maestros Sres .  Brussoto y la Comisión de Personal, denegando la pe-  

’ t fc ió n  de los  maestros ci tados,  re ferente  a mejoras.

Se deniega p e t ic ió n  pago va- Seguidamente , por la citado Comisión de 

per7onol°lVpresento  un dictamen denegatorio de lo p e t ic ió n  formulada 

por obreros cebantes, sobre pago de vacaciones, que se aprueba.

s *Se conceden permioso obras A continuación se aprueba una relación  

de permisos paro obras p a r t icu la res ,  presentado por la Comisión de O- 

¿ r .s  ^ue empieaa por D. Guillermo So t r e , añadir p i s o ,  y termina^ por

D* ’Liguel Fomor, cambiar puertas.
7 Se guipíumente se aprueba una cuenta presen-

Se aoruebo cuento obras , . w j  7.hacheo y refugio. toda por lo Comisión de obras, de Zorenco

Soguera, por traba jo s bacheo uarios calles  y tapar re fugio ,  ue Ptas.  

-6 .67é ,9S .-
(Q A continuación se apruebo el acta de recep-

Recepción d e f in i t i v o  O- ,  ̂ . . -y j  i tt
hvQs calle Valí r t .  ción de las obras de pa-vimentación de la (s l i e

de V^allori, y la  devolución de la fiamea depositada, a D* Lorenso Jo-

güera.





e QGuerda joopo a cuento 4. ¿ Í^ 't
> a s  c /  M, Genio. e l  pago o cuenta, oí contvotistQjC:^

ó 'X  g A propuesta de la Comisión te O hrá^ 'se
ro®

f !

%  S '?e ocor'do

Ĵfl Galle del Marqués de lo  Cenia, D. Antonio re leg r in ,
V.

'^éinie mil p e se ta s0

\P aa

10 A propuesta de lo misma Comisi

12
Se acuerda pago as fa l to  y 

otros gastos.

Se acuerdo mejoras ca l les  la

^ e d r a  y otras ,  por un importe de 9.877,50 Fias.
12 También a propuesta de la mismo Comisión

Se acuerda exención a rb i t r io  j  r-
por obras se acuerda la exención del pago ae orbi^

tr io  por obras, o la  /ro . Moner lUbas^ por afectar a lo f i n c a ,  la qper-

tura de una ca l le .
A propuesta de la citada Comisión, se aouer-^ 

da el pago a la CÁMFSÁ, de 17.100 Fias. , 

por la adquisición a s fa l to ^  así como lo s  gastos de transporte muellaje,  

e tc e . .
13Permisos obras Ensanche A continuación se aprobó una relación de p̂ er̂

misos presentada por la Comisión de Ensanche, 

que empiesa por D.Antonio GQrau,repQror c ie lo  roso y termina por D.Antonio

p errer , embaldosar cocina.
A propuesta de dicha Comisión,se ^ t o r i s a  loU

Construcción aceras y coJo-  ̂  ̂ .y ■,
cación bord i l lo .  colocación de bordillo  y construcción de ace

r o s ,a Dn. Bartolomé Casasnovos y dos más.
15 Á propuesta del Gestor Er.Eervera, se acuerda

Fosa a informe 0 .Letrado ,
dictamen apaertra tramo pase a informe del v f i c i a l  Letrado de la ^orpo- 
calle Confíe Ámpurios.

ración, el  dictamen presenta do por la Comisión

- de Ensanche, sobre lo apertura de un tramo en la calle  del Conde Ampurios.

IS  Eeguidamente , y a propuesta de lo misma Comi-
Ee acuerda desmonte c /  Le
gionario Qahot Foyeras s íón, se apruebo un dictamen, acordándose el

desmonte so l ic i tado  por O* AniorAo Corró, en la ca l le  del Legionario Ca-

hot Foyeres.

17
Se acuerdan normas f u n d o -  A continuación se acuerda que los  motores 
nomiento maquinaria de ”
Algarrobos y Fiensos*> que tiene instalados en la calle  de Miguel 

Santandreu, e l  ^^Alinacen de Algarrobas y Piensos** puedan funcionar du

rante las  horas del dio, cesando por lo noche.



O A S b-guídüiiieut6. Ü propuesta de la ComisiSn «06 autori2Q Q **0CAS0, o.^.*»
construcción nichos. Fomento, se acuerdo acceder a la p e t ic ió n  de

-0GAJ0,ii.J.» por lo que interesaba lo construcción de nichos, con sus co.

p i l l a s  en la Vio de San Pedro del Cementerio Católico de esta ciudad.

■Se o utoriáS traspaso case- á propuesta, de lo Comisión de A rb i tr io s ,  se oii 
tQ PiQSü Abastos ^

tovisQ, Q oontinw oión, el  traspaso o nombre de 
D. Antonio ViríQl V icen s ,d e  una casetp de oenta de carne, del tínglüdo 3,  
números 39 y 40, de lo Plasa llayor.

, . , , . .  Seg<..AÍdQnLente, se acuerda, a proguesÍQ de laAnuncio contratación concur^ ^ ^
so excavación y obras capta- Comisión Ádministrativa de lo s  Serv ic ios  de 
ción aguas Pont d Inca.

Aguas, Sunicipaliaados, anunciar por concur

so la ejecución de las  obras de excavación y construcción de poaos y de son  ̂

déos por separado, de acuerdó con los  condiciónes que f iguran  unidas al 

dictamen presentado por la referida Comisión Administrativa.

A continuación y también o propuesta de la  jinuncio G ntratación concur- j- r ■ .
üpuos Comisión administrativa de los  Serv ic ios  Su- Pont a Inca y conducción a

Palma. n icipalisados de Aguas, se acuerda anunciar

la contrata,  por concurso, de las s igu ien tes  obras, en. relación con el a- 

lumbramiento de aguas en Pont d'Inca y su conducción a palma: Depósito e le 

vado; maquinaria; i  s ta laciones e léc tr ica s  y elevientos de elevación. I  por 

subasta, los s igu ien tes:  l'uheria de conducción; tuberia de conducción desde 

los  posos hasta la arqueta; caseto de motores y guardión; depósito regula
dor y caseta de los  posos.

22
■ggas ad lontadas

Seguidamente, se acuerda conceder pagas odelon'

todas a los  s igu ien tes  funcionarios: A D. Juan iLomport,

Eamis, dos pagas; a Dí Martina Posgib.1, una; y o D. Desiderio Pres , una.

Se declaran de urgencia los  siguiente s osüriíoi

^ ^ I , . ^ (continuación se di ó lectura o un Decreto del Miniibe entera disposición
sobre materia Abastos ter io  de Industria y Comercio por el que se delega fi/ 

los  Lunicipios porte de las  faculta  des concedidas o la Comisaréa General 

de Abastecimientos y Transportes, dándose por enterada la Comisión Gestora.

RSFQW.1A HOSPITAL m i- 9uUümente se aprueba m  dictamen de las  GomisU-
(̂ 0 obras y Ensanche previamente reunidas conjun^ 

tómente, en e l  que se proponía: 12. Cupresión de la parte  de 'lo calle  de Ma-
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tías "ontero, siempre '¿ue se in ic ie  el correspondiente .expediente y lo au

torice el í í in is te r io  de lo Gobernación; y 2¡¿-.- »ue, aún ^ue se veria oon 

gran sa t is facc ión  la adc^uisición de la Ig les ia  de Sonta Uargarita, se es

tima poco menos '^ue imposible rea l isar  dicha compra, dado el estado econó-

mico actual de lo Govporación»

Se apruiVo Padrón balcones Seguiflamente se apruebo el Padrón de con

tribuyentes por ocupación del m e ló  de la via púb l ica ,  por miradores y 

halcones, con arregl-: a la Ordenansa- ns- 24. de Exacciones de Arbitrios^  

y que se eleva o lo suma de 2.198,90 F ia s . ,  comprensivo de varias ca l les .

Ruegos y preguntas Hace uso de la palabra el Sr. p u id o r f i la . i¿uien 

suplica que por el Sr. Qañellas se aclaren las  manifestaciones hechas en 

lo pasada sesión , sobre la existencia di c ie r to s  señores reves t idos  de 

condecoraciones que trafican oon el habré de los  ciudadanos; y s i  estos

condecof'üciones proceden de lo pasada Campaña»
El Sr .  Cañellas: Ee l im i té  a recojer el ambiente

ca l le jero ,  de t e r tu l ia s  de café» Me guardaría mucho de pronunciar nombres 

porque las  acusaciones no estarían fundamentadas. lío me he preocupado de 

s í  estos nombres iban revestidos de honores de una campaña o de otra, yé q 

que mi misión no era de tipo p o l i c i a l ,  por lo que no investigué la certa-  

2Q de que fueran o no autores o cómplices en este trá f ico  del hambre» Lo 

que s í  pocederio, serio que fuera recogido la información por quien f u e r e , 

y caso de resu l ta r  calumniosas la s  infcr mociones se cortaran de rais»
Me r e f e r í  a organizaciones de tipo g o n s te r is to s , 

por tener conocimiento de esta closo de opera dones,por causas de mi pro

f e s ió n ,  organizaciones que compia mal a las  gî e existiar. en lo época de 

conivohando de tabaco. En e l  animode todos está que determir.odos elementos 

de Eolma, señores c a p i ta l i s ta s ,  traficaban en contrah-.ndo de tabaco y no 

aparecian como reos, pero u t i l izaban h.omhres qUB por dos o cinco duros.

ri



ibón o la cárcel un año con arreglo o la Ley renal que perseguía e l  con. 

trabando. Había otras organísacíones contra e l  Ay untamiento mismo, de- 

dioadas eaaclusivamente al  matute y sabemos que se han hecho, aprehensio

nes de 50 y 60 la tas  de manteca de 18 k i lo s .  Estas organísacíones gosa- 

banda cier ta  simpati.  púb l ica ,  ya ,ue disponían de una mercancía aúm  

precio mas barato. Las organisadones de este ti¿o revestidas de un capU 

tal y dedicadas al trá fico  alimenticio  poro sacarlo de la I s l a .y que ac- 

túan hoy en dia,yo entiendo que es la contra-partida de aquellas y  que no 

pueden gosar n i  gosan en e l  ambiente ca l le jero .de  ninguna simpatía.

Ih ha estado en mi ánimo c i tar  n i  ofender a nadie con condecoro- 

oiones.seon de la campaña que fu e r o n .c i v i l .m i l i to r .e c l e s íá c t i c a  o ep is 

copal.porque en cualquier campaña se habrán dado condecoraciones y ha

brá un tanto por ciento que en un momento determinado no es té  a la a l 

tura de lo s  condecoraciones.Todos paro mi merecen mis respetos.Solo he 

recogido el ambiente ca l le jero  que dice que las  organísacíones antiguos 

de contrabandistas se han transformado .socando géneros por nuestras eos 

tas.Si esto es verdad.no lo d iré  yo.porque no puede reprimirse mediante 

denuncias.Las leyes  dictadas por e l  Generalísimo contra e l  contrabando 

establecen dos clases:una de d iv isas  y otra de contrabando propiamente 

dicho.no habiendo p o s ib i l id a d  más que encontrando la comisión del de- 

lito.no mediante denuncia, s i  no o través de investigaciones y repren-  
sión ae lo s  actos que se comentan^

Se ko dicho por aquí que no hahlaria de abastos.lío hollaré de 

abastos mientras no vengan d e ta l le s  concretos y determinados,pero en 

el momento que me aporten datos que judicialmepAe puedan ser base de 

^ousaciones,yo lo proclamaré aqui con toda solennidad.De madera que - 

<iUede explicado cue no ha ex is t ido  en mi ánimo molestar a los  que ten 

gon condecoraciones,üi he querido recoyer cualquier nombre,porque me 

guQvdariü mucho de poner una calwwiia contra uno persona que a lo me~ 

jov 710 ho cometido ningún delito.J^ero s i  son c ier to s  los  rumores,se~ 

gúrí me han dicho en mi despocho p ro fe s io n a l , se habrán embarcado géne~

^os,g dehe e x i s t i r  una l i s t a  de mercancios y de embarcodores¡yo espa

do y estimo de la autoridad qm sea competente, que no es el Ayunta- 

miento, que active lo más pos ib le  paro ver s i  dando un escarmiento pue 

de evitarse que e l  género salgo por la costa de nuestra Isla,porque  

ÍQ abundancia, es la que yo estimo que debe i n f l u i r  más en el abarata-



mentó  de lo i^ida»

r l

r-3.
El Sr.Fuigdorfila:En üísíg de los  montfestaciones  

GQñellas,gue lo uertido en la sesión a n te r io r , no era una d e n ^ ^ i^ a ^ s ^ ^ ^  

poner en conocimiento de la Gestora ,í^ue en t e r tu l ia s  se hablaba '&íj'''‘esíe 

sen t id o ,nada más gue suplicar,yo cue ta..bien el br^Oanellas es ex-co¡ñha~ 

t ien te  ,(iue s i  sabe ae algún hecho concreto, cometido por ex-combatientes j
j

lo comunique, con la absoluto seguridad de que inflexiblemente se le apli_ 

coró una ejemplar sanción,y s i  sabe de alguíén que no sea ex-combatiente , 

también lo comunique ya que también será sancionado•

El Er.Gañellas:Reitero la seguridad a¿soii£¿ü de que s i  tengo datos 

concretos y comprobados, que merezcan visos de veracidad, como ciudadano 

ejerceré la función correspondiente*
El Sr,Presidente:Ei todos traemos aqui los rumores que p u e d a n c ir -  \ 

cular ,s in  conemar, daremos origen a póvulos que o lo mejor son fo lsos* las  

palabras que se pronuncian aqui, vienen a dar estado o f i c ia l  o estas murmu-- 

raciones de ca fé ,y  dejan de serlo  pora ser una QcusQcién*Oonviene documen

tarse y hacer denuncias concretas, o dejar i^ue circulen los  rumores* ¡

El Sr*GañellQs:Guando un rumor es de tipo personal o de tipo pro

cesal en un sector,yo opino y compacto la opinión de la  J ic a id z a ,^67*0 - ^

cuando por e l  gobierno se ha publicado un ¿ecreiío delegando funciones de i 

abastecimiento,y se va generolisando,ya no es un rumorees un estado de 

óni .0 exacto o inexacto,pero mi opinión personal es que cuando el rio sue_ 

na agua lleva*

Ee querido hacer una sugerencia a e fec tos  de esta fu tura  comisión, 

que tenga que nombrarse en su dia para e l  abaratamiento,paro que pueda ac

tuar en e l  sentido de que s i  fu e r a . verdad que hay elementos que se l levan \ 

género,pueda encausar gest iones  cerca de lo autoridad competente,para com-' 

probarlo,porque seria misión específica de dicha GomisiÓn. í^eoojo un esta  ||| 

de animo que viene a formar una especie de ambiente que no se oculta l ^ s— j 

d i f ic u l ta d e s  que ex is ten  pnva la comprobación de es tos  hechos y voy a c i— 

tar  un ejemp lo: se encuentra a un o ^ i ó n  de frípo que se d ir ige  n un punió 

determinado» Ln Fiscalía  de Tasas íe  impondrá la sanción, pero para que — 

ex is ta  contrabando es necesario encontrarlo en el momento de emb^rque;pera



que In f n i t ñ  ndminis tra ,t ivn  s e  oonv ier tn  en Qontrrtbnndo es  preoiso  

p e r s e g u i r  n. e s t e  onminónf que l l e g e  <7 In oost'^ y enoont ^r*lo enbrr  

c^ndo. Entonces s i  sern d e l i t o  de ooi^trnbnndo y defrnudnoidn ,  Eais  

t e  unn d i f i c u l t a d  muy grave^ de&ido ^ In gt^^n ex ten s ió n  de In cos ta  

pnr*a p e r s e g u ir lo .  Mi f i n n l i a a á  tba  enonminndn a que se e s tu d ia ra  y~

reoog ierra  e s to s ,  por s i ,  e fe c t i v a m e n te ,  en l o s  es tados  e s t a d { s t t __

eos de In superproducción se  podría, comprobar que escapaba género o 

no.

ü o tg e r :  ivo e s to y  de acuerdo aunque haya querido poner un ejemplo.En  

c u a lq u ie r  momento '^ue se  encuentre  en c u e s t ió n  de abas tec im ien to  de

be ac tuarse  s i  no va en deb idas  con d ic io n es  y no debe e s p e r a r le  a __

que se produzca e l  d e J í í o .

Oañellas: Me r e f i e r o  a e f e c t o s  de embarque-digo competencia .  E x is ten  

dos o t r e s  J u r i s d i c c io n e s .  El camión que se  encuentre  en el  m uel le— 

con género que iba a embarcar por  e l  s imple hecho de encontrarse  en-  

e l  muelle  ha sido un d e l i t o  a d m in is t r a t iv o ;  s i  se  hubiera encontrado  

en la  baro» a dos m i l l a s  o a una m i l l a ,  a c inco  pasos del  p u er to ,  ya

no hub iese  sido la  F i s c a l í a  de 'l'asas, s i -n o  contrabando de mercan----

d a s .  t o r  eso d igo que es d i f í c i l  denunciar ,  porque la denuncia s e — 

puede d e c i r :  f u l a n i t o  d e  t a l  se  dedica, al contrabando, pero es in é— 

f i o a z .  En cuanto se me fo rm a l ic e  una denuncia que Jur íd icam en te  sen-  

acep tab le  no dudaré y l a  t r a m i ta r é  en el  momento en gze sea co n tro la  

b le .  S i  puedo d e c i r ,  por  ejemplo ,  mañana a l a s  cuatro  de  la  tarde  em 

baroara en e l  Arena l ,  para que s e  vaya a comprobar . S i  s e  encuentra  

habré cometido e l  d e l i t o .

Aloy: Para hacer co n s ta r  que desde hace una s&nanna, en compañía del  

Sr .Esposas ,  gestionamos la  a d q u is i c ió n  de mercancías para vender lo s -  

ai p ú b l ico  en lo s  pues tos  reg u la d o res  s in  que e s to  s i g n i f i q u e  p erse 

cución con tra  l o s  produc tores ,  ruedo d e o í r  que ha dado un gran resuJ  

trrdo y b a s ta n te s  p a r t i c u l a r e s  han entregado b a s ta n te s  pr^eduotoa n— 

Xa ^lermandad y se  han o fr e c id o  para co laborar .  Quiero mencionar de -  

manera e s p ee í^ i  ^a n t  Jo r d i  que desde hace mas de quince d i a s  v i e — 

nen cediendo proporo i analmente a bajo p r e c io ,  desmotrando con e l l o  -  

que aún hay payeses  en l o s  que se impone el e s p í r i t u  de s a c r i f i c i o  y 

cuando es necesar io  qu ieren  apor ta r  su  y r ^ n í to  de arena^ a  todos quí

bO U UlinttU fbU trii ,0 if yi/ 4̂*0 ue ft/v
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- s í e r a  qae llegn.se nues tro  ngradeoimiento por la buena acogida, an ouan 

to  a la  organizaoidn  de meroados i n s i s t o  en que  debe l l e v a r s e  a la prao 

t i o a  la propuesta  aprobada en la se s ió n  de d ia  30 de agosto y a ta l  e fe  ■ 

to  d i r i j o  un ruego a. la  Corporación -d igo  comisión p e r t i n e n t e ,  ureo muy 

conven ien te  que a p a r t i r  d e l  sóbado de la próxima semana quede p r o h i b i d 

la  venta de verduras y f r u t a s  en l a  Avenida de A le jandro  R o s s e l ló .o r e o -  

que lo s  melones podrían venderse en la  Plaza  de pa lou  y Coll y la s  ver

duras pasaran a. la  Plaza del O livar  y a la  Plaza c e n t r a l ,  según sean pro 

duotoees o vendedores y a s í  daríamos un paso d e f i n i t i v o  en la organiza

c ió n ,  ademós c o n t r i b u i r í a  a la  l im p ie za  y al adeoentamiento de aquel pa

seo. En cuanto a l o s  camiones que hoy s e  es tac ionan  en la  Plaza d e l  O l i 

var ,  oreo que podrían  es tao iconarse  en la  de Berenguer o cerca de la  es  

taoión  de  F e r r o c a r r i l e s .  S i  e s to s  s i t i o s  no son adecuados pueden e s tu d i -  

se o t r o s .  Para la  campaña de p r e c io s  creo se r ía  conven ien te  que s e  p r o - ■ 

ced iera  al  nombramiento de la  comisión y gue s.e anprendiera la  campaña-  

pero de una manera, ser ia  concre ta .  S i  hay que e f e c t u a r  denuncia o dar  

premios hay que hacerlo  siempre con da tos  concre tos  y d e f i n i t i v o s .

Roca; Para adherirme a lo de la Avenida ya que es una vergüenza que e s te

pdSQO S6 hnllQ OOJTlO lo  tSTl&ílOS* ^

p r e s id e n te :  Lo de 2a Avenida y lo  de l o s  ^^oamiones supongo que s e  aproba

ra y l a s  Comisiones de A r b i t r i o s  y Gobierno y P ^ l i o i a ,  t innn  nota a l  ob

j e t o  de que e l  próximo sábndOy no majlnna, ya no s e  venda en 1'  ̂ Avenida y 

se vend>x sn es ta  Plaza,
Rooa: se venden b a r a t i j a s  y verduras y en oobo d ia s  no h^y tiempo de l im  

pLarla:
jorda;  Seguidamente habla e l  Sr.J-^rdó y ce., queja q u e \ la  Compañía de •^aa- 

y E le c t r i c id a d  haga pagar un consumo mínimo ̂ cuanto np\ sum in is tra  f l u i d o -

de manera, cont inuada.  . \
í Vp r e s id e n te :  Tengo en tend ido  que l o s  apagones son unoá l '^rgos y o t ro s  cor



t03f l o s  primeros son debido n v ib m G ío n es  y hry que pnrnr e l  sum in is tro  

de f l u i d o .  Se estn. busonndo Irr onusn, hTi ournto  rt lo s  segundos me in fo r 

maré.

jo rd ' i : H^bln de  nuevo e l  S r^Jordé  y m n n i f ie s tn  que según el  a r t ^  d e l -  

iservioio ¿^b l ioo  de Taxis  y Autobuses,  lo s  oonductores deben i r  uniforma 

dos. *36 queja de  l a  f a l t a  de uniforme y desaseo de algunos oonductores— 

(jreo conven ien te  l lam ar  la a te n c ió n  a l o s  conoesi onarioa de d ichas  l i n e a s  

y también que cumplan el  horar io .

p r e s i d e i t e : Veremos de conces ión  y se hará cumplir ,  Sn cuanto a lo s  un i— 

formes,  no e s  e x c lu s iv a  de e s ta  compañía porque lo s  autobuses  l u jo s o s  l i e  

m n un t r a j e  s i m i l a r  a lo s  denunciados.

Jarda: Jül arreg louel  puente del  t r e n  p er ten ece  a I f 'errooarri les  o al  Ayun 

tamiento?.

p r e s i d e n t e : A l  Ayuntamiento .  S s t á  f a t a l ,

Gnsasnovns: Ya se ha dado orden de que se haga e l  e s tu d io  y se  a rreg lará -  

aeguidamen te .

pábregas: Se puede sorber en que cond ic iones  y por  cuanto  tiempo f u é  oed_i 

do al £ . jé ro i to  de la  Marina e l  e d i f i c i o  de l  Grupo S s o o la r  Jaime  j  ?. 

paigdorf i la:Mo e s t á  cedido al Hamo de Guerra, pué  que a p r in c i p i o s  d e l  — 

Movimiento, por neces idades  de l  J i jé ro i to ,  lo s  marinos se  a lo ja ro n  en e l  -  

e d i f i c i o  y se p i d i ó  que ii)onaran e l  a l q u i l e r  mensual o o r r e ^ o n d i e n t e  y — 

todavía no han co n te s ta d o .  Desde luego la  Gestora ha o f ic ia d o  va r ia s  ve— 

oes al uapitán (leneral,

páijr*eg^s:Tmihien para p ed ir  a nombre de quien e s t á  in s c r i to  e l  s o la r  so —  

bre el  cual se e s tá  levantando el c u a r te l  de in gen ieros ,  f r e n te  a. obras —  

riSbl ioas.

p u ig d o r f i l ' ^ ,  A nombre d e l  Ayuntamiento , según tengo entendido  y l o s  in fo r  

mes que poseo.

s e c r e ta r io :  Tienen un o f i c i o  de la  A lo a ld ía .  

pábr&gas: Han pagado?, 

p u i g d o r f i l ^ : No hay ce s ió n ,

pábregas: Sobre una. propiedad nues tra  han levantado un e d i f i c i o ? ,  

puigdopf'il '^: e d i f i c i o  igual (jorreso y T e lé g ra fo s ,  con e l

s e l l o  del paro y quedó pa ra l i za d o  y al  terminar  la  guerra el  e j é r c i t o  se -  

hizo cargo y terminó la  obra.
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p 'h reg n s:  Pero pora e l Gobierno C i^ i l se hnbrn P^Q^dd^^al^ p f ^ p i e t ^ ^ o ,
\  ^  -<C///

no?. £ ^

p a t g d o r f i l ^ . No porque ern d e l  A c a t a m i e n t o ,

P r e s id e n te :N3tamos divagando , nos enteraremos y se  o on te s tn rn ,  

l ^ e s i d e n t e :  El Sr .Servera^  en la s e s ió n  pasada, hiso una pregunta que 

voy  í7 Q ontes tar  debidamente dOGumei tado, preguntaba a cuanto ascendían  

l a s  o b l ig a c io n e s  p en d ien te s  de pago, como r e s u l t a s  del  45 se incorporé  

a l ,  presupues to  de e s te  año, can t idades  pen d ien te s  de pago que ascendían  

a 1»734,473'76 p e s e ta s .  Con una vida de p e n u r ia , de e s t r e c h e z  se han pa

gado hasta hoy l , 5 9 8 , 6 0 l ' l 0  p t s ,  jtii en l a  pregunta del 3r ,Eervera  n i  en 

la  r e sp u es ta  debe verse  la  menor censura contra  nues tros  predecesores ,  

S erve ra : Agradezco a la  A lca Id ía  l a  urgencia  que se ha tomado en con tes

ta r  o lo  que llamaríamos cur ios idad  y v e r  s i  resolv&nos e s t e  problema 

ra después de e s to  se  vaya en b e n e f i c io  de to d o s  lo s  oiud'^danos, de Io s -  

empleados y de toiio el mundo,

C'^ñellas: parrr. f e l i c i t a r  a la  A lca ld ía  y a la  Gomisíón de Hacienda por  -  

la  labor  d esa rro l la d a  pues to  que puede s e r  una gnrnn t ín  e l  haber pagado- 

en tan poco tiempo es ta  cant ídad  s in  haber (Redado desa tend idas  l a s  ne— 

o esíd ^ d es  mas p e r e n to r ia s .

P res id en te :  No es  m ér i to .  Es labor  casera ,  de señora de c'^sa que regntéa  

cu-^ndo v^ al mercado y de poco lu c im ien to ,

Y en e s t e  es tado y no habiendo o tros  asuntos  de que t r a ta r  s i n  que — j| 

ningún o tro  señor quiera hacer uso de la  pa labra ,  e l  H r ,p re s id en te  levan  

tn  l a  s e s ió n  siendo l a s  ca torce  horas,  de todo lo  cual se ex t iende  lo. — f 

p r e s e n te  acta  en cuatro  p l i e g o s  de papel s e l l a d o  de In c l a s e  séptima nú

meros; 3 ,2 6 1 , ij7S- 2 ,262 ,080-  2 ,261,096 y 2 ,261,081.9  debidamente r  einte_ 

gradas sus  segundas p a r t e s ,  que f irman todos l o s a a s i s t e n t e s  al acto y

OERTIPIGO:
EE t^EGA ítifE,
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SESION ORDINARIA :uN PRIMERA CONVOCATOIélA CELEBRADA EL DIA' 25 DE SEPTIEM
BRE DE 194Q%

En 2n Ciudad de Prrlmn de M^l lorofi ,  C^pít^fi de In p ro v in o in  de Bnlea— 

r e s j  s iendo In  Hora doce y t r e i n t n  m inutos  de l  d in  v e in te  y oinGO de sep

tiem bre de mil novec ien tos  cuarenta  y s e i s ,  me c o n s t i t u y o  en el  Saldn d e -  

Ses io n es  de e s ta  Cnsa o o n s í s t o r i n j  oon e l  S r ,A lo n Id e  Don Juan o o l l  ii^íster 

al ob je to  de ce leb ra r  s e s ió n  ord inar ia  en primera convocator ia  y como —  

quiera que han t ranscurr ido  quince m inutos  s i n  :jae haya numero s u f i c i e n t e  

de señores  voca les  para poder ce le b r a r la ,  habiendo presentado excusa l e — 

p-'i lo s  que han dejado de a s i s t i r ,  procede  r e u n ir s e  de nuevo en segunda -  

e l  próximo v ie r n e s  d in  v e i n t e  y ocho.
EL ALCALL Él s e c r e ta r io


